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WTQ B» SüattKIfíiSS

MI VAlAtOIA
Ka la Adminietraclón del Bo l b t ín , alta 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Missri- 

eordla.
Lm  enacrlpclonee de fuera podrán baceree 

rtseítiendo su importe on llbranxa del Tesoro 
»letra de fácil cobro.

B1 pago de la snscripcibn adelantado.
La eorreepondencia se remitirá franquead.; 

« aírenta de dicha Imprenta.

-i» SUSeiRiFeilih

30 M8mx AL iTO-—RimajSRO 46

Loe edicto* y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de loe cuatro días inmediatos á la fecha de 
ice que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
4 precio de venta.

Números analto*. MS céntimo* da peseta ea- 
&•: uno.

BOLETIN OFICIAL
U PROVlHOlá sm SARAOA

í^iE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO DOMINGOS

tonltoríta «dyaccntas, Canarias y
Veinte d<a* da en nr^^610?,.á la I«tlel*eión peninsular, ¿ los*m(ádigo 01™^) ’Benae afíB“ «^«iwotra

......................................obligatorias para Hcepb bl
*n oflciaimente en ella, y ¿j

Jnma'lfAtR5*entj quo loa St cs. Alcaldes y decretarlos recibaB 
sato Uoseíto, dispondrán que so fijo un eieiaplar en el sitio do cen. 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los gres. 3fcreta»io« cuidarán, bajo su mée estrecha reapone»- 
>llidad, de conservar los números de esta BOmit ín , coleccionades 
.rdenadamenta para su encnaderaaclé», qne debarí veriflcareft al
ana) de cada semestre.

PARTE OFrCIAL
r RESIQENCIA DEL CONSEJO DE NIHISTROS

^e) 7 Augusta Real 
«v. a continúan en esta Corte sin novedad 
ts su importante salud.

--- ----------------------- - ----- Gaceta 2 Julio 1905).

- - ~ CUAill’A
! morería do Bacionda de la proriaeia do ¡aragoaa,

vi 1?C®4alas Personales.—Circular.
lepr»/O'i Director del T^oro público, en te- 
gad de N8 ^erVdÍrÍgÍd0 al Ilmo- Sr. Dele- 
d?H a ? -da’ 86 ha 86rvido hasta el
día 31 del corriente mes el plazo para la recauda

to de los mi m6a a J6 q™6 lle8ae á oouooimieu- 
oumento™tTay PaedaU l’r<”eers6 do diuhos do- 

Zar” «Va 1 - a ”™enz“r el Per¡odo ejeoutivo.
70^:)^=™:^“°de 1905-Bi TeaW"°'

___ SECCION QUINTA
ARTILLERIA DE CAMPAÑA

7 ° reKlmlento montado.
^de 'Zr^ Regimiento unapla-

de 0br6r° herrador de segunda olase, contratado, 

dotada con el sueldo anual de 1,200 pesetas, dere
chos pasivos y demás que concede la legislación vi
gente, los que reuniendo las condiciones que se 
exigen, deseen tomar parte en las oposiciones que 
al efecto se han de llevar á cabo, dirigirán las ins
tancias escritas de su puño y letra á las Oficinas del 
Sr. Coronel, Soberanía Nacional,núm.3, entresuelo, 
antes del día 22 de Julio, acompañando certificados 
que acrediten su personalidad, aptitud y conducta, 
expedidos por Autoridades competentes. Deberán 
reunir y justificar las cualidades siguietes:

1 .a Saber leer y escribir con propiedad.
2 .a No exceder de treinta años de edad si han 

de ingresar por primera vez en la clase.
3 .a Tener buena conducta, comprobada por cer

tificados de las Autoridades locales, de los Cuerpos, 
establecimientos ó empresas particulares á que ha
yan servido.

4 .a Tener título profesional expedido por algún 
establecimiento oficial ó privado de reputación co
nocida, ó bien de haber desempeñado la profesión 
al frente de algún taller en población que no baje 
de 3.000 almas, pagando la matrícula correspon
diente; y por último, el haber sido declarados aptos 
por las Juntas de los cuerpos montados delEjército 
en otros exámenes.

5 .a Tener la robustez y buena oonfomaoióu ne
cesarias para sufrir las fatigas del servicio mi
litar.

6 .a Hallarse libres del servicio militar activo ó 
haber extinguido los tres años de plazo obligatorio 
en dicha situación.

Zaragoza 3 de Julio de 1905.—El Comandante 
Mayor, Pedro Clavería.
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I SECCION S??XTA
.. -  ------------------ --------------------------------------------—.— -----------------------3

I Por término de quince días estará de manifiesto, 
: en )a Secretaria del Ayuntamiento, el apéndice al 
, amiilaramiento, comprensivo del movimiento que 

ha sufrido la riqueza en el año corriente, á fin de 
¡ que pueda ser examinado por los contribuyentes. 
, E«catrón 30 de Junio de 1905.—El Alcalde, Pa- 
¡ blo Ramón.

El Ayuntamiento y Junta pericial de este pue
blo tiene acordado la confección del Registro fiscal 
de edificios y solares de este término municipal: se 
advierte á las personas que sean competentes y de
seen tomar parte en dichos trabajos, presenten sus 
proposiciones en esta Alcaldía, en el término de 
treinta días, contados desde la fecha en que aparez
ca este anuncio inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, pasado dicho plazo, se contratarán 
aquellos trabajos con la persona que presente las 
proposiciones más económicas y ventajosas.

Cinco Olivas 30 de Junio de 1905.—El Alcalde, 
Pascual Gracia.—El Secretario, Clemente Lázaro. I

Debiendo precederse á la formación del Registro 
I fiscal de edificios y solares de este distrito, se hace 

saber á todos los contribuyentes, vecinos y foraste
ros, pueden proveerse de la relación jurada corres
pondiente que cada uno necesite, que se les facili
tará por la Secretaría del Ayuntamiento, durante I 
el plazo de quince días; pues pasados éstos se exi- I 
girán las responsabilidades que determina la lus- I 
trucción.

Sigüés 29 de Junio de 1905.—El Alcalde, Juan 
E. Iriarte.

 SECCION SEPTIMA
JUZGADOS MUNICIPALES

Longares.
D. Fulgencio Sancho Aranguren, Abogado y Juez 

municipal de esta villa;
Hago saber: Que en el juicio verbal instado por 

D. Juan Bordehose, como gerente de la Sociedad 
Mercantil establecida en Aguaron, bajo la razón 
social «Juan Bordehose hermanos», contra la he
rencia yacente del difunto D. Zacarías Ezquerra, 
representada por sus herederos, cuyos nombres y 
domicilios se ignoran, he dictado con esta fecha la 
sentencia cuya parte dispositiva dice así: «Falla que 
debe condenar y condena á la herencia yacente de 
D Zacarías Ezquerra á que tan luego como esta sen
tencia revista carácter ejecutorio, pague á la Socie
dad Mercantil «Juan Bordehose hermanos* dos> 
cientas cuarenta y tres pesetas y cincuenta y cinco 
céntimos, el interés legal del cinco por ciento á 
partir del día de la interposición de la demanda y 
cuantas costas se hayan originado y originen».

Y para que sirva de notificación á los demanda
dos, expido el presente en Longares á ocho de Ju
nio de mil novecientos cinco.—El Juez municipal, 
F. Sancho."

•^TPSIír NTA DitL HOSPICíO


